
	UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE AGUASCALIENTES

	DIRECCIÓN GENERAL DE FINANZAS

	NOTIFICACIÓN DE FALLO 

	LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL

	NÚMERO E/901045968-055-2025

	ADQUISICIÓN DE ARTÍCULOS PROMOCIONALES PARA LA UNIVERSITIENDA DEL DEPTO. DE VINCULACIÓN, DE LA DGDyV DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE AGUASCALIENTES.



En la Ciudad de Aguascalientes, Ags., siendo las 14:00 (catorce) horas del día 16 de octubre de 2025, de conformidad con lo establecido en el VIII.3 de la LPN N° E/901045968-055-2025 para la Adquisición de artículos promocionales para la Universitienda del Depto. de Vinculación, de la DGDyV de la Universidad Autónoma de Aguascalientes, (en adelante la Convocatoria), la cual es realizada con Presupuesto del “Fondo Desarrollo de Recursos, fuente de financiamiento Ingresos Propios, conforme al oficio DGF/DPAF-439/2025”, de la Universidad, se reúnen, en la Sala de Licitaciones edificio 222, planta baja, sita en Avenida Universidad número 940, Ciudad Universitaria, los servidores públicos autorizados, cuyos nombres y firmas aparecen al final del acta, según lo dispone el artículo 45, fracción I y 57 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Aguascalientes y sus Municipios (en adelante la Ley), con el objeto realizar el acto de notificación de fallo de la adquisición señalada al rubro para la Universidad Autónoma de Aguascalientes, de conformidad con lo establecido en el artículo 37 de la Ley y con fundamento en la fracción XI del artículo 33 del Estatuto de la Ley Orgánica y el articulo 88 y 89 del Reglamento de Control Patrimonial, ambos de la Universidad Autónoma de Aguascalientes.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Se informa a los presentes que conforme a lo establecido en la Convocatoria, los asistentes a este evento aceptan el uso de la información pública conforme al Aviso de Privacidad de Proveedores y Contratistas, el cual se informa en la página de la Universidad, https://www.uaa.mx/informacionpublica/?page_id=1639, además se informa que se realizará la "Transmisión de los procedimientos", conforme   a lo establecido en el artículo 55 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Aguascalientes y sus Municipios. La Publicación se realizará a través de http://eventos.uaa.mx/salas/Expo_Foro.php/ y http://conferencias.uaa.mx/ --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
El acto es validado por el Mtro. En F. y N. Jorge Silva Robles, Director General Sustituto de Finanzas y presidido  por la M. en A. Beatriz Elizabeth Rivera de Loera, Jefa del Departamento de Compras de la DGF, quienes con fundamento en el artículo 88 del Reglamento de Control Patrimonial de la Universidad Autónoma de Aguascalientes y los artículos 5,11 y 12 del Manual Único de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la Universidad Autónoma de Aguascalientes son el área contratante de la Universidad.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
De conformidad con lo establecido en el artículo 57 de la Ley, así como la fracción II del artículo 5 y artículo 31 del Manual Único de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la Universidad Autónoma de Aguascalientes, se informa que el área requirente en esta licitación es la Mtra. en A. Blanca Alejandra López Gutiérrez, Jefa del Departamento de Vinculación de La DGDyV, en conjunto con la Lic. Josefina Hernández Lara, Encargada de Tienda Universitaria, quienes realizaron el dictamen técnico en donde consta el análisis y evaluación a la documentación técnica y económica de esta Licitación, que se agregan a la presente acta como “Anexo 1” y Anexo “1.1”. Asimismo, se hace constar que la documentación administrativa presentada y la revisión correspondiente por parte de la Dirección General de Finanzas, a través de su titular el Mtro. En F. y N. Jorge Silva Robles, el Departamento de Compras, la M. en A.P. Beatriz Elizabeth Rivera de Loera y la Encargada de Licitaciones, Lic. Gabriela del Socorro Muñoz Vera, se hace constar en el Anexo “2”, de la presente acta.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ANTECEDENTES ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
1. La Publicación de la Convocatoria se realizó el día 06 de octubre de 2025, a través de periódico de circulación local, estando a disposición en la dirección electrónica: http://www.uaa.mx/transparencia/, así como en el Departamento de Compras de la Dirección General de Finanzas, Ciudad Universitaria.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
2. El día 09 de octubre de 2025, a las 11:00 horas, se realizó la Junta de Aclaraciones, en la cual se recibió  manifiesto de interés en participar y preguntas por parte de la empresa BORDADOS DC, S.A. DE C.V.; así mismo se hizo constar que, por parte de la convocante no se realizaron aclaraciones.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
3. De conformidad al calendario de las bases de esta licitación, la convocante celebró el día 14 de octubre de 2025 a las 12:00 (doce) horas, el Acto de Presentación y Apertura de Propuestas, realizando la inscripción de 02 (dos), propuestas presentadas en tiempo y forma por los correspondientes licitantes, siendo --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
	
	LICITANTE

	1
	BORDADOS DC, S.A. DE C.V.

	2
	URIEL AVELINO HERNANDEZ JIMENEZ


------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Los precios que los licitantes ofertaron para las partidas en las que participan, constan en el Anexo “2” del Acta de Presentación y Apertura de Propuestas de fecha 14 de octubre de 2025.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Precios unitarios antes de IVA ofertados por los licitantes: ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
[image: ]
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------ANÁLISIS Y EVALUACIÓN---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Conforme a lo establecido en el numeral IX de la convocatoria que norma esta licitación, Los bienes objeto de la licitación serán adjudicados de la siguiente manera: -Partida 6, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25 y 26, se adjudicarán por partida individual al licitante con propuesta solvente y precio más bajo y, en las partidas que aplique, presente la muestra física conforme se solicita en la tabla siguiente: *Se adjudicarán en conjunto al licitante que, por la totalidad de las prendas, presente la propuesta solvente con precio más bajo y que cumpla en todas las partidas con las características técnicas solicitadas. Conjunto de partidas, a quien en conjunto presente el precio solvente más bajo y la muestra física conforme a lo siguiente: 1.-Partida 1 a 5, en conjunto a un solo licitante; 2.-Partida 7 a 9, en conjunto a un solo licitante.” Utilizando el criterio de evaluación binario, mediante el cual sólo se adjudicará a quien cumpla los requisitos establecidos por la convocante y oferte el precio más bajo, siempre y cuando éste resulte conveniente. Los precios ofertados que se encuentren por debajo del precio conveniente, podrán ser desechados por la convocante. Con fundamento en el artículo 55, 56 y 57 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Aguascalientes y sus Municipios, y a lo establecido en el numeral IX, X, XI, XII y XIII de las bases que norman esta licitación, se realizó el análisis detallado de las proposiciones (documentación administrativa, propuesta técnica y económica), con los requisitos solicitados en la convocatoria y la junta de aclaraciones, para la adquisición de bienes requeridos en el presente procedimiento.------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------En este orden de ideas, el Análisis a detalle de la propuesta presentada y que se agrega a la presente acta de fallo se hacen constar como Anexo “1” (09 páginas), Anexo “1.1” (04 página) y Anexo “2” (13 páginas), a considerar:-
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
	
	Licitante
	
Partidas ofertadas  y revisión técnica


	1
	BORDADOS DC, S.A. DE C.V.
	Oferta en las partidas: 1 a 14.

Documentos Apartado X, presenta y cumple conforme lo establecido y detallado en el Anexo 1, Anexo 1.1 y Anexo 2, a excepción de las partidas 12 y 13, en las que está rebasando techo presupuestal.


Al corroborarse el incumplimiento antes señalado, se determina: “XIII. DESECHAMIENTO DE PROPUESTAS” XIII.18, en donde se menciona que la convocante desechará las propuestas de los licitantes de conformidad al artículo 50 fracción XV y 57 de la Ley, señalando algunas de las siguientes situaciones: por rebasar el techo presupuestal; por lo que de conformidad al incumplimiento manifestado,  conforme a lo señalado en el artículo 55 y 56 de la Ley de las bases de la presente licitación, se realiza el desechamiento de las partidas 12 y 13, del licitante BORDADOS DC, S.A. DE C.V.

Revisión Técnica realizada por la Jefa del Departamento de Vinculación de La DGDyV, Mtra. en A. Blanca Alejandra López Gutiérrez, y por la Encargada de Tienda Universitaria, Lic. Josefina Hernández Lara, conforme a los anexos de la Convocatoria LPN E/901045968-055-2025. 

Revisión Administrativa realizada por la Dirección General de Finanzas, a través de su titular el Mtro. En F. y N. Jorge Silva Robles, el Departamento de Compras, la M. en A.P. Beatriz Elizabeth Rivera de Loera y por la Encargada de Licitaciones, Lic. Gabriela del Socorro Muñoz Vera.

	2
	URIEL AVELINO HERNANDEZ JIMENEZ
	Oferta en las partidas: 1 a 5, 7 a 9, 12 a 14 y 16 a 26. 

Documentos Apartado X, presenta y cumple conforme lo establecido y detallado en el Anexo 1, Anexo 1.1 y Anexo 2, a excepción de las partidas  7, 8, 9, 12, 13 y 14, presentando los siguientes incumplimientos, mismos que se corroboran y verifican en el Anexo correspondiente:

Anexo 1 y 1.1, Dictamen Técnico y Dictamen Técnico de Precios. En la revisión técnica a detalle, el área requirente observó:

Partida 7 y 8: En su propuesta "Especificaciones Técnicas" presenta la marca Red Color Brands y en sus fichas técnicas, está presentando marca Eurocotton, por lo que existe discrepancia en el bien ofertado y no hay certeza de cuál es el bien que entregaría en caso de ser adjudicado. 

Partida 12, 13 y 14: En su propuesta "Especificaciones Técnicas" y sus fichas técnicas, está presentando dos marcas, Gildan y M&O, por lo que no hay certeza de cuál es el bien que entregaría en caso de ser adjudicado, siendo causal de desechamiento proponer más de una marca, para un mismo bien.

En la Partida 9 se solicitó:

“Sudadera con cierre y capucha modelo 3331 marca m6., Manga larga con cierre metálico. Con puños en cardigan lycra. Pretina con cardigan lycra. Jareta. Bolsas delanteras. Con dos bordados tamaño escudo, 1 al frente lado izquierdo y otro en la manga del lado derecho”.

El licitante ofertó: “Sudadera con cierre y capucha marca Mix Promo Gildan., Manga larga con cierre metálico. Con puños en cardigan lycra. Con dos bordados tamaño escudo, 1 al frente lado izquierdo y otro en la manga del lado derecho”.

De lo anterior, se observa que el licitante, ofertó una marca diferente a la solicitada, por lo que, conforme a lo establecido en el numeral X.8 “Información Técnica documental” que establece: “Se deberán incluir folletos, fichas técnicas, catálogos originales, fotografías, instructivos o manuales de uso para corroborar las especificaciones, características y calidad de los mismos, deberán estar debidamente referenciados (indicar la partida a la que corresponden) y con su traducción simple al español (emitidos por el fabricante de los bienes ofertados, o carta original del fabricante; en los cuales se puedan corroborar las características técnicas de los bienes ofertados).
Nota:  Serán obligatorios y causa de desechamiento el no presentarlos, para el caso de que se oferten marcas diferentes a las requeridas, ya que se tienen que corroborar a detalle las características técnicas de los productos ofertados, certificaciones y etiquetas ambientales. En caso de ofertar la misma marca de referencia señaladas en el Anexo 1, no será necesario presentar para esas partidas.  
Para el caso ofertar marcas distintas a las referenciadas o bien partidas sin marca específica en el Anexo “1”, sí deberá entregarse folleto o ficha técnica de los bienes ofertados, para corroborar las características a detalle.  
(Su omisión es causa de desechamiento cuando se modifiquen las marcas y modelos del Anexo 1)”

El licitante URIEL AVELINO HERNANDEZ JIMENEZ, debío presentar ficha técnica para esta partida y no fue presentada.

Al corroborarse los incumplimientos antes señalados, se determina: “XIII. DESECHAMIENTO DE PROPUESTAS” XIII.1, en donde se menciona que la convocante desechará las propuestas de los licitantes de conformidad al artículo 50 fracción XV y 57 de la Ley, señalando algunas de las siguientes situaciones: El incumplimiento de alguno de los requisitos establecidos en estas bases y sus anexos; por lo que de conformidad a los incumplimientos manifestados, que afectan su solvencia de manera particular, conforme a lo señalado en el artículo 55 y 56 de la Ley de las bases de la presente licitación, se realiza el desechamiento de las partidas: 7, 8, 9, 12, 13 y 14, del licitante URIEL AVELINO HERNANDEZ JIMENEZ.

Revisión Técnica realizada por la Jefa del Departamento de Vinculación de La DGDyV, Mtra. en A. Blanca Alejandra López Gutiérrez, y por la Encargada de Tienda Universitaria, Lic. Josefina Hernández Lara, conforme a los anexos de la Convocatoria LPN E/901045968-055-2025. 

Revisión Administrativa realizada por la Dirección General de Finanzas, a través de su titular el Mtro. En F. y N. Jorge Silva Robles, el Departamento de Compras, la M. en A.P. Beatriz Elizabeth Rivera de Loera y por la Encargada de Licitaciones, Lic. Gabriela del Socorro Muñoz Vera.


-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Conforme a las facultades señaladas y con base a la revisión técnica, económica y administrativa, tomando en cuenta que, conforme a lo establecido en el numeral IX de la convocatoria que norma esta licitación, Los bienes objeto de la licitación serán adjudicados de la siguiente manera: -Partida 6, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25 y 26, se adjudicarán por partida individual al licitante con propuesta solvente y precio más bajo y, en las partidas que aplique, presente la muestra física conforme se solicita en la tabla siguiente: *Se adjudicarán en conjunto al licitante que, por la totalidad de las prendas, presente la propuesta solvente con precio más bajo y que cumpla en todas las partidas con las características técnicas solicitadas. Conjunto de partidas, a quien en conjunto presente el precio solvente más bajo y la muestra física conforme a lo siguiente: 1.-Partida 1 a 5, en conjunto a un solo licitante; 2.-Partida 7 a 9, en conjunto a un solo licitante” utilizando el criterio de evaluación binario, mediante el cual sólo se adjudicará a quien cumpla los requisitos establecidos por la convocante y oferte el precio más bajo, siempre y cuando éste resulte conveniente. Los precios ofertados que se encuentren por debajo del precio conveniente, podrán ser desechados por la convocante”.--------------------------------------------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------ADJUDICACIÓN ------------------------------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Se resuelve: de conformidad a lo establecido en la convocatoria, y en la Junta de Aclaraciones, del análisis realizado y que constan en los anexos, la propuesta solvente, se determina adjudicar el contrato tal como se describe a continuación: -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
	LICITANTE ADJUDICADO: BORDADOS DC, S.A. DE C.V.

	Partida
	Descripción a detalle del bien
	Unidad de Medida
	Cantidad
	Importe  
antes de IVA
	Importe total antes de IVA

	1
	Gorra modelo basuka marca explosión caps en material 100 % algodón peinado, con hebilla de ajuste.  Bordada en 3D logo gallo uaa.  

IMAGEN DE REFERENCIA
 
	Pieza
	100
	$98.00
	$9,800.00

	2
	Gorra Modelo centinela marca explosión en material 95% poliéster y 5% lino, de corte alto, parte trasera en malla. Bordada   leyenda uaa.

MAGEN DE REFERENCIA

 
	Pieza
	60
	$91.00
	$5,460.00

	3
	Gorra modelo teniente marca explosión caps en material 100% poliéster, parte trasera cerrada, visera curva preformada. Logo bordado uaa.

MAGEN DE REFERENCIA

 
	Pieza
	100
	$110.00
	$11,000.00

	4
	Gorra Modelo armada marca explosión caps frente rígido, malla, corte alto, visera curva preformada y broche de plástico. tiene una composición de 20% algodón y 80% poliéster.  Logo bordado gallo 3D.

MAGEN DE REFERENCIA
 
	Pieza
	60
	$110.00
	$6,600.00

	5
	Gorra modelo legionario marca explosión caps. mayor protección, con visera curva preformada es más alargada y cuenta con una capa posterior que combina protección y frescura, al integrar la categoría low profile, posee un corte bajo con frente suave, y su tela se compone 100% de poliéster. Logo oficial uaa bordado.
MAGEN DE REFERENCIA
 
	Pieza
	30
	$130.00
	$3,900.00

	6
	Chamarra modelo colegial fabricada en cuerpo de paño y mangas en piel, detalles en bolsa en piel, forrada en polar, abotonadura de presión, cuello y puños cardigan, con un bordado tamaño escudo al frente.

MAGEN DE REFERENCIA

 
	Pieza
	60
	$1,200.00
	$72,000.00

	7
	Sudadera cuello redondo modelo Premium marca eurocotton. Ultra Suave y Ligera, Cuello Redondo Tramado En V, Interior de Felpa Suave. Alta Adherencia a Tintas y Técnicas De Impresión. Elaborada con Algodón Peinado Premium Con 250gr de Peso Por M2. Composición 80% Algodón Peinado Y 20% Poliéster. Con dos impresiones a 1 tinta al frente, tamaño carta y otra tamaño escudo en la espalda.

MAGEN DE REFERENCIA


 
	Pieza
	200
	$190.00
	$38,000.00

	8
	Sudadera con capucha y cangurera Premium marca eurootton.
Ultra Suave y Ligera, Interior de Felpa Suave Cerrada con Capucha Interior de Doble Forro y Canguro al Frente Con Interior Afelpado.
Cordón Ajustable De Color Gris, Elaborada con Algodón Peinado Premium Con 250gr de Peso por M2.
Composición 80% Algodón Peinado Y 20% Poliéster. Impresión en serigrafía 1 tinta al frente tamaño escudo y otra impresión atrás tamaño carta.

MAGEN DE REFERENCIA

  
	Pieza
	250
	$256.00
	$64,000.00

	9
	Sudadera con cierre y capucha modelo 3331 marca m6., Manga larga con cierre metálico. Con puños en cardigan lycra. Pretina con cardigan lycra. Jareta. Bolsas delanteras. Con dos bordados tamaño escudo, 1 al frente lado izquierdo y otro en la manga del lado derecho.

MAGEN DE REFERENCIA

 
	Pieza
	120
	$330.00
	$39,600.00

	10
	Playera polo dama marca assoluto con bordado oficial al frente tamaño escudo.

MAGEN DE REFERENCIA

 
	Pieza
	60
	$195.00
	$11,700.00

	11
	Playera polo para caballero marca assoluto con un bordado al frente tamaño escudo.

MAGEN DE REFERENCIA

 
	Pieza
	60
	$179.00
	$10,740.00

	14
	Playera cuello redondo manga larga modelo 4501 máxima suavidad marca m&o. Con impresión en serigrafía 1 tinta tamaño carta al frente.

MAGEN DE REFERENCIA

 
	Pieza
	80
	$126.00
	$10,080.00


------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
	LICITANTE ADJUDICADO: URIEL AVELINO HERNANDEZ JIMENEZ

	Partida
	Descripción a detalle del bien
	Unidad de Medida
	Cantidad
	Importe  
antes de IVA
	Importe total antes de IVA

	16
	Memoria usb de cristal con grabado lasser 32 gb

MAGEN DE REFERENCIA

 
	Pieza
	300
	$121.90
	$36,570.00

	17
	Libreta modelo koryak clave hl 9050 con impresión logo uaa 1 tinta

MAGEN DE REFERENCIA
 
	Pieza
	200
	$43.86
	$8,772.00

	18
	Cilindro modelo lake clave anf 006 impresa en serigrafía 1 tinta.

MAGEN DE REFERENCIA

 
	Pieza
	200
	$24.79
	$4,958.00

	19
	Mouse pad worb clave dk122 impreso en serigrafía 1 tinta.

MAGEN DE REFERENCIA

 
	Pieza
	30
	$87.78
	$2,633.40

	20
	Bolsa modelo nior clave tx 319 impreso en serigrafía logo uaa.

MAGEN DE REFERENCIA

 
	Pieza
	50
	$92.90
	$4,645.00

	21
	Bocina de escritorio con porta celular clave BABO A2731 impresa en serigrafía 1 tinta

MAGEN DE REFERENCIA


 
	Pieza
	30
	$129.73
	$3,891.90

	22
	Lámpara led de escritorio con porta lápiz modelo Lumus impreso en serigrafía 1 tinta.

MAGEN DE REFERENCIA


 
	Pieza
	30
	$126.90
	$3,807.00

	23
	Audífonos modelo dez clave aud 048 impreso en serigafia 1 tinta.

MAGEN DE REFERENCIA

 
	Pieza
	30
	$189.90
	$5,697.00

	24
	Termo vaso pergole clave te 240 grabado en lasser logo uaa

MAGEN DE REFERENCIA


 
	Pieza
	50
	$199.98
	$9,999.00

	25
	PARASOL INDUS, clave bl 009 PARASOL PANORÁMICO PLEGABLE DE POLIÉSTER PARA AUTO, CON FUNDA PARA GUARDAR, TIPO DE IMPRESIÓN: SERIGRAFIA, COLORES: PLATA, MEDIDAS:70 CM X 145 CM, MATERIALES DEL PRODUCTO: POLIESTER media aprox de 70 cm * 145 cm. Impreso en serigrafía 1 tinta ambos lados.

MAGEN DE REFERENCIA

 
	Pieza
	150
	$68.92
	$10,338.00

	26
	Taza orela clave taz 073 impresa en serigrafía 1 tinta.

MAGEN DE REFERENCIA

 
	Pieza
	72
	$44.72
	$3,219.84


------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Con fundamento en el artículo 59 de la Ley, así como en el numeral XIII de las bases de la presente licitación, se declaran desiertas las siguientes partidas: ---------------------------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
	Partidas Desiertas
	Motivo

	15
	Se declara desierta en virtud de que no existieron propuestas susceptibles de análisis, al no ofertarse en el acto de presentación y apertura de propuestas.

	12 y 13
	Se declaran desiertas, en virtud de que las propuestas presentadas no fueron solventes.  


------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Por considerar que su propuesta es solvente al reunir conforme a los criterios de adjudicación contenidos en las bases de la convocatoria, las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la Universidad y considerar que garantiza satisfactoriamente el cumplimiento de sus obligaciones, además de corresponder por partidas, a los precios más bajos y convenientes para la Universidad, con fundamento en los artículos 39 y 45 de la Ley, así como en el numeral X, de las bases de esta Licitación.---------------------------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Las propuesta presentada y adjudicada, cuenta con suficiencia presupuestal conforme a lo establecido en el oficio DGF/DPAF-439/2025.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Para las partidas adjudicadas, se formalizará esta adquisición mediante contrato a precios fijos en los términos de los artículos 65, 66 y 67 de la Ley, la fecha tentativa de firma de contrato, será dentro de los diez días naturales a partir de la fecha del fallo, en el Departamento de Compras de la Dirección General de Finanzas, sita en edificio 222 P.B., Ciudad Universitaria, en horario de 14:00 a 15:00 horas. El licitante ganador que injustificadamente y por causas imputables al mismo, no formalice el contrato adjudicado, será sancionado de conformidad con lo establecido la Ley. Podrá formalizarse el contrato hasta dentro de los diez días naturales posteriores a la fecha de este fallo como lo establece la Ley y la entrega de la garantía de cumplimiento será a más tardar a los diez naturales posteriores a la fecha de firma del contrato, sin embargo, el plazo de las obligaciones para la entrega inicia al día siguiente de esta fecha, es decir se cuentan al día siguiente de la fecha de fallo. ------------------------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Previamente a la formalización del contrato, cuyo monto exceda de $300,000.00 (TRESCIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.), sin incluir I.V.A., o cualquier otro impuesto, el proveedor a quien se haya adjudicado el mismo, deberá presentar el “Acuse de recepción” con el que se compruebe que se realizó la solicitud de opinión actualizada prevista en la regla 2.1.24, de la miscelánea fiscal para el 2025 publicada el 30 de diciembre de 2024 en el Diario Oficial de la Federación. Por lo que el concursante ganador deberá realizar la consulta de opinión ante el SAT en la página: http://www.sat.gob.mx  en la opción “Mi portal”, preferentemente dentro de los tres días hábiles posteriores a la fecha de notificación del fallo del presente procedimiento, debiendo incluir en dicha solicitud el correo electrónico beatriz.rivera@edu.uaa.mx para que el SAT envié el “Acuse de respuesta” que emitirá en atención a su solicitud de opinión. Conforme al numeral XV, inciso a)  “Garantía de cumplimiento de contrato” de la convocatoria de la Licitación al rubro señalada, y previo a la formalización del contrato, se deberá constituir por el licitante adjudicado, fianza expedida por una institución legalmente autorizada, en los términos de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas,, a favor de la Universidad Autónoma de Aguascalientes, por un valor equivalente al 10% (diez por ciento) del monto total del contrato, antes de impuesto; en el texto de la póliza de fianza se deberán establecer las declaraciones previstas en los numerales 1, 2, 3, 4, 5 y 6 del referido numeral.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Para efectos de la notificación, a partir de esta fecha se pone a disposición de los licitantes que no hayan asistido a este acto, copia de esta Acta en: el Departamento de Compras de la Dirección General de Finanzas de la Universidad, edificio 222 P.B., domicilio de la convocante, por un término no menor de cinco días hábiles, siendo de la exclusiva responsabilidad de los licitantes, acudir a enterarse de su contenido y obtener copia de la misma, así como en la página de transparencia de la Universidad. Este procedimiento sustituye a la notificación personal.----------------------
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Sin presencia de Licitantes. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Se hace saber que la presente acta de notificación de fallo consta de 07 páginas; el Dictamen Técnico, Anexo “1” consta de 09 páginas, Dictamen Técnico de Precios, Anexo “1.1” 04 página y el Análisis administrativo Anexo “2” consta en 13 páginas. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
[bookmark: _GoBack]Siendo las 14:17 horas del día de su inicio, se da por concluida la presente junta firmando el acta los que en ella intervienen para los fines y efectos legales a que haya lugar, entregándose fotocopia y/o envió digital del acta a los participantes.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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ADQUISICIÓN DE ARTÍCULOS PROMOCIONALES PARA LA UNIVERSITIENDA DEL 

DEPTO. DE VINCULACIÓN, DE LA DGDyV DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE 

AGUASCALIENTES

L.P.N. E/901045968-055-2025

Acto de Presentación y Apertura de Propuestas

Anexo "2" Propuesta Económica

Partida Descripción Unidad de Medida Cantidad

Precio Unitario 

antes de IVA

Precio Total antes de 

IVA

Precio Unitario 

antes de IVA

Precio Total antes de 

IVA

1 Gorramodelobasukamarcaexplosióncapsenmaterial100%algodón

peinado, con hebilla de ajuste.  Bordada en 3D logo gallo uaa.  

Pieza 100

$98.00 $9,800.00 $119.90 $11,990.00

2 GorraModelocentinelamarcaexplosiónenmaterial95%poliéstery5%

lino, de corte alto, parte trasera en malla. Bordada   leyenda uaa.

Pieza 60

$91.00 $5,460.00 $123.90 $7,434.00

3 Gorramodelotenientemarcaexplosióncapsenmaterial100%poliéster,

parte trasera cerrada, visera curva preformada. Logo bordado uaa.

Pieza 100

$110.00 $11,000.00 $130.25 $13,025.00

4 GorraModeloarmadamarcaexplosióncapsfrenterígido,malla,corte

alto, visera curva preformada y broche de plástico. tiene una 

Pieza 60

$110.00 $6,600.00 $124.90 $7,494.00

5 Gorramodelolegionariomarcaexplosióncaps.mayorprotección,con

visera curva preformada es más alargada y cuenta con una capa 

Pieza 30

$130.00 $3,900.00 $168.90 $5,067.00

6 Chamarramodelocolegialfabricadaencuerpodepañoymangasen

piel, detalles en bolsa en piel, forrada en polar, abotonadura de 

Pieza 60

$1,200.00 $72,000.00 $0.00 $0.00

7 Sudadera cuello redondo modelo Premium marca eurocotton. Ultra Suave 

y Ligera, Cuello Redondo Tramado En V, Interior de Felpa Suave. Alta 

Pieza 200

$190.00 $38,000.00 $212.70 $42,540.00

8 Sudadera con capucha y cangurera Premium marca eurootton.

Ultra Suave y Ligera, Interior de Felpa Suave Cerrada con Capucha Interior 

Pieza 250

$256.00 $64,000.00 $265.50 $66,375.00

9 Sudaderaconcierreycapuchamodelo3331marcam6.,Mangalargacon

cierre metálico. Con puños en cardigan lycra. Pretina con cardigan lycra. 

Pieza 120

$330.00 $39,600.00 $388.50 $46,620.00

10 Playerapolodamamarcaassolutoconbordadooficialalfrentetamaño

escudo.

Pieza 60

$195.00 $11,700.00 $0.00 $0.00

11 Playerapoloparacaballeromarcaassolutoconunbordadoalfrente

tamaño escudo.

Pieza 60

$179.00 $10,740.00 $0.00 $0.00

12 Playeraparadamacuelloredondomodelo4513máximasuavidadmarca

m&o, impresa en serigrafía 1 tinta al frente tamaño escudo y atrás 

Pieza 150

$103.00 $15,450.00 $78.40 $11,760.00

13 Playeraparacaballerocuelloredondomodelo5500máximasuavidad

marca m&o impresa en serigrafía 1 tinta al frente tamaño escudo y atrás 

Pieza 150

$110.00 $16,500.00 $96.65 $14,497.50

14 Playeracuelloredondomangalargamodelo4501máximasuavidad

marca m&o. Con impresión en serigrafía 1 tinta tamaño carta al frente.

Pieza 80

$126.00 $10,080.00 $144.60 $11,568.00

15 Memoria usb en forma de pollito 3d 32 gb



Pieza

300

$0.00 $0.00 $0.00 $0.00

16 Memoria usb de cristal con grabado lasser 32 gb



Pieza 300

$0.00 $0.00 $121.90 $36,570.00

17 Libreta modelo koryak clave hl 9050 con impresión logo uaa 1 tinta



Pieza 200

$0.00 $0.00 $43.86 $8,772.00

18 Cilindro modelo lake clave anf 006 impresa en serigrafía 1 tinta.



Pieza 200

$0.00 $0.00 $24.79 $4,958.00

19 Mouse pad worb clave dk122 impreso en serigrafía 1 tinta.



Pieza 30

$0.00 $0.00 $87.78 $2,633.40

20 Bolsa modelo nior clave tx 319 impreso en serigrafía logo uaa.



Pieza 50

$0.00 $0.00 $92.90 $4,645.00

21 BocinadeescritorioconportacelularclaveBABOA2731impresaen

serigrafía 1 tinta

Pieza 30

$0.00 $0.00 $129.73 $3,891.90

22 LámparaleddeescritorioconportalápizmodeloLumusimpresoen

serigrafía 1 tinta.

Pieza 30

$0.00 $0.00 $126.90 $3,807.00

23 Audífonos modelo dez clave aud 048 impreso en serigafia 1 tinta.



Pieza 30

$0.00 $0.00 $189.90 $5,697.00

24  Termo vaso pergole clave te 240 grabado en lasser logo uaa



Pieza 50

$0.00 $0.00 $199.98 $9,999.00

25 PARASOL INDUS, clave bl 009 PARASOL PANORÁMICO PLEGABLEDE

POLIÉSTER PARA AUTO, CON FUNDA PARA GUARDAR, TIPO DE IMPRESIÓN: 

Pieza 150

$0.00 $0.00 $68.92 $10,338.00

26 Taza orela clave taz 073 impresa en serigrafía 1 tinta.



Pieza 72

$0.00 $0.00 $44.72 $3,219.84
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